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morme de la CuarfLó Comiaióq 

1. En Su teroera sesión plenaria , celebrada el 21 de septiembre de 1990, la 
Asamblea General, por recomendación de la Meea, decidió incluir en el progrema de 
su cuadraghimo quinto período de seeiones el tema titulado "Información sobre los 
Territorios no autónomos tranSmitida en virtud del inciso B del Artículo 73 de la 
Carta de las Naciones Unidas". En la misma sesibo, la Asamblea General decidió 
asignar el tema a la Cuarta Comisibn. 

2. En su segunda sesi¿n, celebrada el 2 de octubr8, la Cuarta Comisión decidió 
realiaar un debate general sobre los temas 18, 111, 113 y 12, 114 y 116, en la 
inteligencia d8 qU8 las propuestas r8lativar a las ou8StioneS compr8ndidas 8n 8108 
temas 88 oonaid8rarían aeparadameat8. 

3. La Cuarta Comisión 8xaminb el tIpIa 111 8n sus S8SiOn88 86ptifea 8 lla. 
cel8bradaa 8ntre 81 16 y 81 26 de octubr8 (vhnr8 108 doaumentos h/c.4/46/$3.7 
a 14). El debat8 general sobr8 los t8maa nwncionadoa S&S arriba, incluido 81 tema 
d81 prea8nt8 docum8ntor 88 r8aliS6 8n las l 8aioa8a ootava a lla,, c818bradas 8otre 
81 17 y 81 26 de OCtUbr8. 

4. En la S¿ptima 88Si¿u, C818btSdS el 16 de OOtubie, 81 PelatOs d81 Cwit& 
Erpecial 8ncergado de exsatinar la aituacik con re8pecto a la 8pticación d8 la 
Declaracfán sobre la conceaibn de la indep8ndencia a 1oS países y pu8bloS 
colonial88 hfao una rea8iia d8 las actividad88 pertinentes realiradar por el 
Comité EUp8cial 811 1990 y Seaaló a 1a at8nCiÓn d8 18 COmi8iÓn 81 Capítulo VIII 
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del informe del Comitd sobre el tema 111 (AI45123 (Par-t VI) á/ en donde figuraba, 
entre otras cosas, el proyecto de resolución relativo a este tema que el Comité 
presentó a la Cuarta Comisión para que lo examinara. 

La Cuarta Comisión también tuvo ante si el informe del Secretario General 
Sibre el tema (A/45/559). 

6. En su 14a. sesión, celebrada el 25 de octubre, la Cuarta Comisión aprobó 
en votación registrada, por 136 votos oontra ninguno y  3 abstenciones (véase el 
párrafo 7) 21, el proyecto de resolución que figuraba en el párrafo 9 del 
capítulo VIII del informs del Comité Especial (A/45/23 (Part V)). El resultado 
de la votación fue el siguiente; 

Votos a favor; Afganistán, Albania, Alemania, Angola, Arabia Saudita, 
Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Belice, Benín, Bhutan. 
Bolivia, Botsuana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, 
Burkina Faso, Burundi, Camerún, Canadá, Colombia, Congo, 
Costa Rica, Cuba, Chad, Checoslovaquia, Chile, China, 
Chipre, Dinamarca, Djibouti, Ecuador, Egipto, El Salvador, 
Emiratos Arabes Unidos, España, Etiopía, Fiji, Filipinas, 
Finlandia, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, 
Guyana, Xaití, Honduras, Wungria, India, Indonesia, Irán 
(RepGblica Islámica del), Iraq, Irlanda, Islandia, Islas 
Salomón, Israel, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, 
Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Líbano, Liberia, 
Liechtenstein, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Malawi, 
Maldivas, Malí, Malta, Marruecos. Mauritania, Mdxico, 
Mongolia, Moaambique, Myanmar, Nepal, Nicaragua, Níger, 
Nigeria, Norueqa, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, 
Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, 
Polonia, Portugal, Qatar, República Arabe Siria, República 
Centroafricana, República Democrática Popular Lao, República 
Socialista Sovibtica de Bielorrusia, República Socialista 
Soviitica de Ucrenia, República Unida de Tanada, Rumania, 
Rwanda, Saint Xitts y  Nevis, Samoa, Senegal, Sierra Leona, 
Singapur, Sri Lanka, Sud&, Suecia, Surinsme, Swatilandia, 
Tailandia, Togo, Trinidad y  Tabago, Túnea, Turquía, Uni& de 

Repúblfcas Socialistas Soviitioas, Vanuatu, Veneauda, 
Viet #am, Yamn, Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe. 

ynfao en -8 Ninquno. 

-t Estados Unidos de Amdrica, Francia, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte. 

i/ I SO incluirá en mor Oftcfalss da la Asamblea General, cuadm 
(A/45/23), 

21 El representante del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
formuló una declaración para explicar su voto. 
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RECOMENDACTON DE LA CUARTA COMISION 

7, La Cuarta Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe el siguiente 
proyecto de resolución: 

Jnformac1.ó el , 9 i i 
$el inciso e del Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unid55 

& Asamblea General, 

Rabiendo examina8p el capítulo del informe del Comith ESpbCial encargado 
de examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y  pueblos coloniales relativo a 
la información sobre los territorios no autónomos transmitida en virtud del 
inciso Q del Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas 31 y  las medidas 
adoptadas por el Comité con respecto a esa información, 

m biendo examinado también el informe del Secretario General sobre el 
tema &/, 

RecordandQ su resolución 1970 (XVIII), de 16 de diciembre de 1963, 
en la cual pidió al Comité Especial que estudiase la información transmitida 
al Secretario General en virtud del inciso Q del Artículo 73 de la Carta y  
que la tuviese plenamente en cuenta al examinar la situación con respecto 
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y  pueblos coloniales, que figura en la resolución 1514 (XV) 
de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960, así como en su 
resolución 1541 (XV), de 15 de diciembre de 1960, 

v  su resolución 44/63, de 11 de diciembre de 1969, en la 
que pidió al Comitd Especial que siguiera desempeñando las funciones que ae le 
habían encomendado en la resolución 1970 (XVIII), 

m la importancia de que las P<rtencias Administradora8 transmitan 
OpOrtUn~OSIta la infOt?naciÓn adecuada, oon arreglo al inciso Q del Artículo 73 
de la Carta, en particular en relación con la preparación por la Secretaría de 
los documento8 de trabajo sobre los territorios correspondientes, 

1. a el oapítulo del informe del Comité Mpecial encargado de 
examinar la situación con respecto a la aplicacibn de la Declarací¿n sobre la 
concesfán de la independencia a loa países y  pueblos colonialee relativo a la 
información sobre los territorios no autónomos tranrmitida en virtud del 
inciso Q del Artículo 73 de la Carta de la8 #aciones Unidas; 

a/ A/45/23 (Part V), cap. VIII. 

41 A/42/559. 

/ . . . 
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2. peaf irmp que, 
en el sentido de que un 

a falta de 
territorio 

gobierno propio de conformidad con 

una decisión de la propia Asamblea General 
no autónomo ha alcanzado la plenitud del 
el Capítulo XI de la Carta, la Potencia 

Administradora interesada debe seguir transmitiendo información en virtufl del 
inciso Q del Artículo 73 de la Carta con respecto a ese Territorios 

3. j&& a las Potencias Administradoras interesadas que transmitan 
o continúen transmitiendo al secretario General la información prescrita en el 
inciso 9 del Artículo 73 de la Carta, así como la información más completa 
posible sobre la evolución política y  constitucional de los correspondientes 
territorios, dentro de un plazo máximo de seis meses a partir de la expiración 
del año administrativo en esos territorios) 

4. &J& al Secretario General que continúe asegurándose de que se 
obtenga la información pertinente de todas las fuentes publicadas disponibles 
para la preparación de los documentos de trabajo relativos a los territorios 
correspondientes8 

5. -Q al Comité Especial que siga desempeñando las funciones que se 
le encomendaron en la resolución 1970 (XVIII) de la Asamblea General, de 
conformidad con los procedimientos establecidos, y  que le presente un informe 
al respecto en su cuadrag6simo sexto período de sesiones. 


